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 PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del 

íargo de Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de Ministros ha p re
tentado D. Enrique Ramos y Ramos.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Septiembre de raíl novecientos treinta 
f tres.

I; UHTO ALCALA-ZAMORA 1 TORRES *
E l Presídan te dfbi Consejo de M in istros, 

L i E J A N ü R O  L E R F ü U X  G A R C Í A .

De acuerdo con el Consejo de Mkns- 
Iros y a propuesta de su Presidente, 

Vengo en nombrar Subsecretario die 
la Pi esideneia del Consejo de Minis
tros, con la categoría de Jefe superior 
de Administración civil, a D. PuBLIO 
Suárez Oriarte, Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
ÍÚptiemhre de mil novecientos treinta 
t- tres.

KftGETO ALCALA-ZAMDRA Y TORRES
El Presidiante <iei (Consejo de Misisíruí-,

I l e j a n d  i\ o> L e r r o  u- x 6  a r  g i a .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
A propuesta del Ministro1 de Justicia 

f  de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir a D. José Oriol An
t ie r  a de So jo la dimisión que ba pre
sentado del cargo de Fiscal general de 
la República.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
j  tres.

3IICETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES 
MI Ministro (lü Justicia, 

t U A N R O- T E L L A  A S E N R 1.

A propuesta del Ministro de Justicia, 
acuerdo con el Consejo de Ministros 

y- te. m nfam iidad con lo áisnuesio -en

el artículo 1© del Estatuto de! Ministe
rio fiscal,

Vengo en nombrar Fiscal general de 
la República a D, Antonio Marsá Bra
gado, Doctor en Derecho.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Septiembre de mi! novecientos treinta 
y tres,

NICETQ ALÜALA-ZAMORA Y TORRES 
SI Ministro de Justicia,

J u a n  B o t e l l a  A s e n s .i

A propuesta del Ministro de Justicia
y de acuerdo con el Gobierno de 3a Re
pública,

Vengo en nombrar primer Delegado 
de España en la XIV Asamblea de la 
Sociedad de las Naciones, que se re
unirá en Ginebra'el día 25 de Septiem
bre de 1933, a D. Alejandro Lerroux 
García, Presidente del Consejo de Mi
nistros y Ministro de Estado,

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Septiembie de mil novecientos treinta 
y tres.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
J u a n  B o t e l l a  A s e n s i ,

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

Á  propuesta del Ministro d e  Ha
cienda,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Subsecretario del-Minis
terio de Hacienda ha presentado don 
Isidoro Vergara Castrillón.

Dado en Madrid a diez y nueve de. 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y tres.

NI (JETO ALGALA-ZAMORA Y TOREES 
El Ministro de Hacienda,

A n t o n io  L a r a  y  Z a r a t e ,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en disponer se encargue de 
la Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda ' D. José de Lara y Mesa* D i

rector general de Rentas públicas* 
quien continuará desempeñando ade
más ese cargo,

Dado en Madrid a diez y nueve d® ; 
Septiembre de mil novecientos trehx* I 
la y tres. j

NIG ICTO  A l/ C A L A -Z A M O R A  Y TOHIUSa ! 

El Ministro tle Hacienda,
A n t o n i o  L a r a  y Z a r a t e .

A  propuesta del M inistro -de Ha- ; 
cienda, |

Vengo- en declarad Jubilado, coe el 
haber que por clasificación íe corres»» 
ponda, a D. Julián de Comingés y Cafo 
vo, Jefe de Administración de según* 
da clase del Cuerpo general de Adnii* 
nistraeión de la Hacienda pública,; 
adscrito a !a Delegación de Hacienda; I 
de la provincia de Pontevedra, quien 
cesará en el servicio activo el día Id 
del mes actual, en que cumplió la edad 
reglamentaría.

Dado en Madrid a .d iez y nueve di 
Septiembre de m il novecientos freirá 
ta y tres. . ! L

NICETO ALCALA-ZAMORA X TÜRHB8 ¡

El Ministro áe - jj ’
A •MrPn\TTA f . A m A V  ZÁ W A TPW I

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengó en admitir la dimisión qu-a 
del cargo de D irector general de la
Deuda y Glasés pasivas ha presentado 
D. Mariano Tejero Llanero-, ' j

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos, trein* I 
ta y tres. ' , }
NI Cidro ALOALA-ZAMOllA Y ÍFORRE3 

El Miiiisfero de Hacienda, \
A n t o n io  L a r a  y  Z a r a t e . : |

A propuesta  del M in is t r o  d e  H a 
cienda, 

Vengo en nombrar en. ascenso de 
escala, por el artículo 1.* letras A-aR 
del Decreto de 20 de- Enero «de 1925* . 
con efectividad- del día 3© d;el mes di \ 
Agosto último, Jefe de Administración J, 
de primera clase del Cuerpo general  ̂
de Admimstraraón la  Hacienda •
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'#bLea, Diplomado d e ' Inspección, del 
Tributo, adscrito  a la Delegado  de 
Hacienda en la pro d u d a  de Madrid, 
B D. Manuel López de Ocaña y ía:ngo* 
que lo es de segunda clase del mismo 
Cuerpo y se halla afecto a la c^pre« 
sacia dependencia,

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Septiembre de mi.1 novecientos tre in 
ta y ires.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El-M inistro  de Hacienda,

A n t o n io  L a v a  y  Z a r a t e ,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en n o m b ra r  en ascenso de 
escala, po r  el ar ticule l.°, letras A-a, 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
Jefes de Administración de segunda 
clase de i Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, con 
efectividad del día 17 del mes de Agos
tó último, a D. Vicente Pérez y Oló- 
zaga. adscrito a la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Madrid y 
con efectividad dei día 30 del citado 
mes de Agosto; a  D. José Suártn; Mu
dé n; Depositario-pagador de la Dele
gación de Hacienda en Santa- G rur  de 
Tenerife^ ambos Jelfes- de Administra», 
c ió n  de tercera  clase del mismo Cuer
po, afectos a las oficinas- provinciales 
que quedan reseñadas.

Dado en Madrid a -diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos tre in
ta- y tres*
N IC E T O  ALO AL A-Z A M O R  A Y T O R R E S

El M inistro de Hacienda,
A n t o n io  L a r a  y  Z á r a t e ,;

. A- propuesta  del Ministro de  Ha
cienda,

Vengo en nom brar  en ascenso de 
escala, por  el artículo 1.°, letras; B-a, 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
Jefes de Administración, de tercera 
clase del Cuerpo general de Adminis
tro c i ó n de la Hacienda p ú b 1 i c a, r  o n 
efectividad del día 17 del mes de Agos
to último, a *0, José González Sanci- 
br ián ,  A dm inis trador de Rentas pú- 
bli cas de Las Palmas, y con efectivi
dad  del día 30 de igual raes de Agosto 
próximo pasado, a D. Manuel I re ña 
Deiás, adscrito a la Delegación de Ha
cienda en la provincia  de León, am
bos Jefes de Negociado de primera 
clase del mismo Cuerpo, afectos a las 
mismas dependencias.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos tre in
ta y Les.

NICETO A L C A L A -Z  AMOR-A Y  T O R R E S

E l M inistro de Hacienda-,
An t o n io  L a pa , y  Z á r a t e

A propuesta- ¿ d  Ministro «de Ha
cienda,

Vengo en nom brar,  po r  traslación, 
Delegado de Hacienda en la p rovim  
cía cíe Murcia, con la categoría de Je
fe -tíe*Administrc.ción de prim era  cla
se del Cuerpo general de Adm inistra
ción de la Hacienda pública, a don 
Francisco  Javier Aparici Cabezas que 
lo es de la de Toledo con igual cate
goría y ciase.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Septiembre de. mil novecientos t re in 
ta y ires.

N IC E T O  A L C A L A -Z  A M O R A  Y T O R R E S

Ei. M inistro .de Hacienda,
An t o n io  L a r a  y Z á r a t e ,.

A propuesta del Ministro de  Ha
cienda,

Vengo en nom brar , por  traslación, 
Delegado de Hacienda en la p rovin
cia de Toledo, con la categoría de Je
fe de Administración de prim era cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, a don 
Enrique Soldevila Palau, que lo es de 
la de Murcia con igual categoría y 
clase.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos t re in 
ta y tres,

N IC E T O  A LCA  LA-ZA M O R  A Y  T O R R E S

El M inistro de Hacienda,
A n t o n io  L a r a  y  Z á r a t e .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar-Delega,do de Ha
cienda en Las Palmas, con la catego
ría de Jefe de Administración- de í>e~ 
gunda ciase del Cuerpo general de Ad
m inistración de la Hacienda publica, 
a D. Hilario Pérez Aionso-Cuevillas, 
que lo es de igual categoría y desempe
ña  e] cargo de Tesorero de Hacienda 
en la expresada oficina provincial,

Da-do-en Madrid a diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos tre in
ta y tres.

N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y T O R R E S

BI M inistro de Hacienda,
A n t o n io  L a r a  y  Z a r a t e ,

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que  
del cargo de Director general de Rene- j 
Ucencia ha presentado D. José Calviño  
Domínguez. j

Dado en Madrid ?. diez v nueve de ‘

Septiembre de mil novecientos treinta 
y tres. j
N IC E T O  A LC A  LA -ZA M O RA  Y T O R R E S  

El M inistro de la Gobernación,
D i e g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI-
C A  Y  B E L L A S A R T E S

DECRETOS
Preocupación fundamental de la  Re

pública es la de reorganizar nuestro 
sistema de enseñanza conforme a las. 
orientaciones modernas. En algunos 
grados ya se ha efectuado esa reorga
nización, y para los otros están en 
cu-i so ios oportunos proyectos. La idea 
matriz en todos ellos es la de hacer 
más eficaz nuestra enseñanza, moder
nizándola totalmente en cuanto a su 
estructuración, principios y medios, se
leccionando cuidadosamente el Profeso-, 
rado y mejorando o estimulando al ya 
existente.

La enseñanza especial de c i e g o s  y  
sordomudos no pedía escapar a la 
preocupación del Gobierno, no só lo  por. 
el volumen de opinión y simpatía qu© 
se  ha creado últimamente en torno de 
los no videntes y desprovistos de laj 
palabra, sino por la elevada pob lación  
que de los mismos existe en España y  
que plantea, de manera im perativa  y  
perentoria, la educación y form ación  
profesional de esos dism inuidos de la¡ 
naturaleza, para con vertir les en serest 
útiles a la sociedad* dotándoles de ofi
cios con los cuales d ign am en te  puedas

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta, del de la Goberna* 
ción,

Vengo en nombrar Director, general 
de Beneficencia a D. Antonio Tuñón de 
Lara.

Dado en Madrid*, a* diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos trein ta  
y tres.
NICETO ALEALA ZAMORA' Y TQRRE& 

El. M inistro de la. Gobernación,
D LE G O. M A R T 1 N'E Z B A R R I  O-S.

D e acuerdo con e l  Consejo d e Minis
tros y a propuesta, d.el de la Goberna* 
ción, /

Vengo en nom brar  Director, genera? 
de Sanidad a D. José Verdes Montene- 
gro. í

Dado en Madrid* a diez y nueve dé 
Septiembre de mil novecientós- treintaj 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRAS 

EL Mini s tro  Ale lá; Gobernación;
D i e g o  M a r t í n e z  B a r r i o s *
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Aportar su esfuerzo ejecutor y  creador 
ál acervo nacional. Para ello se requie
re una honda y radical organización 
en los Colegios nacionales de Ciegos y  
Sordomudos, poniendo al frente de los 
mismos personas que con espíritu mo
derno y bien informado de lo que so
bre estos problemas, en sus aspectos 
educacional, profesional y  social, se ha 
hecho en otros países, aseguren la efi
ciencia de dichas instituciones propo
niendo al Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes cuantas reformas 
)e estimen procedentes, después de un 
pieditado estudio.

Una vez reorganizados los Colegios 
nacionales de Ciegos y Sordomudos con 
rendimientos máximos, para lo cual el 
Estado los dotará de todo lo necesario, 
coordinando al efecto todos los esfuer
zos, obligaciones y entusiasmos de las 
•Diputaciones y Municipios, se procede
rá a organizar por regiones Colegios 
o Escuelas para ciegos y sordomudos, 
plasmándolos en los nacionales.

Fundado en las consideraciones que 
anteceden, a propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes y  
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Colegios nacionales 

de Sordomudos y Ciegos funcionarán 
separados, estando al frente de cada 
tisso de ellos un Director, que percibirá 
H i sueldo de 6,000 pesetas, quinquenios

1,000, más 5,000 de indemnización 
gor dirección, que no podrán ser satis
fechas hasta que figuren en el presu
puesto de gastos del Ministerio de Ins
trucción pública.
' Los Directores propondrán a dicho 
Ministerio todo lo referente a la orga
nización y marcha de los citados Cole
gios y un pian de estructuración de di- 

4 chas enseñanzas en toda España, sobre 
las que ejercerán funciones inspectoras.

Las órdenes ya dadas por el Ministe
rio de Instrucción pública-y Bellas Ar
tes sobre nombramiento de Director y 
complementarias, a los efectos de la 
separación de los Colegios, se estima
rán firmes.
% Artículo 2.5 Los créditos consigna
dos en el vigente presupuesto del Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas 
Artes en el capítulo 4.°, artículo 5.°, 
conceptos primero, segundo, tercero y  
cuarto, que figuran con la condición de 
servicios a reorganizar, serán modifi
cados en la forma siguiente:

Colegio Nacional de Sordomudos.
Uu Profesor numerario, 6.000 pese

tas.
Cuatro Profesores ídem, a 5.000 pe- 

m>tas, 20.060.

Cuatro Profesoras ídem, a 5.000, 
20.000.

Una Profesora para niños mental
mente retrasados, 5.000.

Una Profesora de Enseñanza del Ho
gar, 5.000.

Un Profesor numerario de Dibujo,
5.000.

Un ídem de Modelado y Talla, 5.000.
Una Profesora de Educación física, 

con la obligación de actuar en ciegos,
4.000.

Una Maestra nacional para la clase 
maternal, con la indemnización de
2.000.

Una ídem id. Jefe del internado (Sec
ción de niñas) y para clases comple
mentarias, con la indemnización, de
2.000.

Un Maestro nacional, Jefe del inter
nado (Sección de niños), y para clases 
complementarias, con la indemnización 
de 2.000.

Un Regente de la imprenta, Maestro 
de Tipografía, 4.000 pesetas.

Servicio Médico.
Un Médico general, 4.500 pesetas.
Un ídem Odontólogo, 4,500.
Un ídem Psiquiatra Psico técnico, 

3.500.
Un ídem Odontólogo, práctico en pró

tesis para perturbados de la palabra, 
con la gratificación de 1.500.

Un ídem Oftalmólogo, 1.500 pesetas.
Colegios Nacionales d e -Ciegos,

Una Profesora numeraria, 6,000 pe
setas.

Dos Profesores o Profesoras ídem, a 
5.000 pesetas, 10.000.

Seis Profesores o Profesoras ídem, a
4.000, 24.000.

Un Profesor numerario de Solfeo, 
Piano, Organo, Armonía y Composi
ción, 5.000.

Un Profesor ídem de Solfeo e instru
mentos de púa, 5.000.

Un Profesor ídem de Solfeo, Violín 
y Viola, 5.000.

Una Profesora ídem de Dibujo y Mo
delado, con la obligación de actuar en 
Sordomudos, 5.000.

Un Profesor ídem de Educación físi
ca, con ídem id., 4,000.

Una Profesora ídem de Enseñanzas 
del hogar, 5.000.

Un Profesor ídem de Francés, 4.000.
Tres Profesores adjuntos de Solfeo y 

Piano, a 3.500, 10.500.
Un Profesor adjunto de Violín y Vio

la, con la indemnización de 1.500.
Un Psicotécnico, Maestro nacional, 

con la indemnización de 2.000.
Una Maestra nacional, Jefe del inter

nado (Sección niñas), y  para clases 
complementarias, con la indemnización 
de 2.000*

Un Maestro nacional, Jefe del inter** 
nado, y  para clases complementarias, 
con la indemnización de 2.000.

Una Maestra nacional para clases, 
maternales, con la indem nización dq
2.000.

Un Maestro organista, encargado de 
cantos escolares y  afinador, 3.500.

Un Regente de la Imprenta, 3.500.
Servicio Médico.

Un Médico Oftalmólogo, 4.500 pese
tas.

Un ídem Odontólogo, 4.500.
Un Médico general, 4.000.
Un ídem Otorrinolaringólogo, con la 

indemnización de 2.000.
Uno ídem Pediatra, con la indemni

zación de 1.500.
Un Practicante, 2.000.
Para quinquenios del Profesorado y  

Médicos, 43.500 pesetas, que arrojan uní 
total de 257.500 pesetas; cantidad que 
figura en el vigente presupuesto para 
personal de los dos Colegios.

Artículo 3.° El crédito del capítulo 
quinto, artículo 4.°, concepto único, se
rá distribuido en partes iguales entre; 
los Colegios nacionales de Ciegos y  
Sordomudos, deducidas las 67.956 pe
setas con 62 céntimos que se han in
vertido hasta el mes de Abril para las 
atenciones de los dos Colegios unidos.

Artículo 4.° Las plazas que se creen 
como consecuencia de la reorganización 
total de los servicios y  estén dotadas 
de sueldo, se proveerán con sujeción a: 
las normas que se establecen en el Re
glamento aprobado por Orden ministe
rial de 7 del mes en curso.

Artículo 5.° Se faculta a los Direc
tores de los Colegios nacionales de Cie
gos y Sordomudos para formular pro
puestas de nombramientos de Maestros 
y Maestras nacionales adscritos a los 
servicios y enseñanzas de los referidos 
Colegios, en las condiciones que se fijen 
en la oportuna Orden de convocatoria.

Artículo 6.° A las plantillas de los 
Colegios nacionales de Ciegos y  Sor
domudos hay que agregar las plazas 
que no pueden figurar en el presupues
to vigente, por las limitaciones obliga
das de la cifra total, y que son impres
cindibles para el buen funcionamiento 
de dichos Colegios.

Artículo 7.° Quedan derogados todos 
los Reales decretos, Reales órdenes y 
Reglamentos que se dictaron por los 
Gobiernos de la Monarquía sobre los 
supradichos Colegios nacionales de Cie
gos y Sordomudos, y autorizado el Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas 
Artes pará hacer una revisión de los 
nombramientos de todo el personal 
afecto a los mismos.

Dado en Madrid a diez y nueve rf»
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¿Septiembre de mil novecientos treinta
y tres*
NICETO ALCALA-ZAMOEA Y TOREES 

SU Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

D om ingo  Barn és  Sa l in a s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En todo lo que se 

refiere al ¡régimen de sesiones y dietas 
de los Vocales de la Junta encargada 
de la sustitución de la Segunda ense
ñanza, se confirma lo que para la cuan
tía de las mismas se dispuso por la Or
den de dicho Ministerio de fecha 1.° de 
los corrient > inserta en la Gaceta  del 
día 2.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y tres.
KICETO ALCALA-ZAMOEA Y TOREES 

Sil Ministro do Instrucción pública 
r< y Bellas Artes,

D omingo  B arn és  Sa l in a s .

 Vengo en admitir la dimisión que del 
Cargo de Director general d% Primera 
enseñanza ha presentado D. José Mar
tínez Linares.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMOEA Y TOREES 
; ®1 Ministro de Instrucción pública 
\ y Bellas Artes,

D omingo  Barn és  Sa l in a s .

v A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y en aten
ción a las circunstancias que concurren 
Cn D. Ramón González Sicilia,

Vengo en nombrarle Director gene
ral de Primera enseñanza.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMOEA Y TOREES 
. Ministro do Instrucción pública 

y Bellas Artes,
; D omingo  B arn és  Sa l in a s .

í" : ■

óMINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS
' Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Comercio 
y Política arancelaria ha presentado 
D. Laudelino Moreno Fernández.

Dado en Madrid a diez y nueve de

Septiembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMOEA Y TOREES 
331 Ministro de Industria y Comercio, 

L aureano  Gómez P a r a t c h a ,

De acuerdo con el Consejo de Minis- 
ros y a propuesta del de Industria y 
Comercio,

Vengo en nombrar Director general 
de Coimerc^ y Política arancelaria a 
D. Alfredo Sedó Peris-Mencheta.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMOEA Y TORRES 
El Ministro <3e Industria y Comercio,

L aureano  Góm ez P a r a t c h a .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Comuni

caciones, de conformidad con lo pre
venido en los artículos 38 y 39 del Re
glamento orgánico de 11 de Julio de 
1909,

Vengo en promover ai empleo de fun
cionario del Cuerpo Técnico de Co
rreos, con el haber anual de 11.000 pe
setas, a D. Aurelio Rico Barbier, don 
José Benz López, D. Antonio de León 
Fernández, D. Sebastián García Piniel 
y Fernández Villahrille, en situación ele 
licencia ilimitada, y en su lugar a don 
Isaac Rubio Arcega, en vacante produ
cida por jubilación de D. Juan Burán 
Tomás,

Dado en Madricl a diez y ocho de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMOEA Y TOREES 

El Ministro de Comunicaciones,
M igu el  San taló  P a r v o r e ll .

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones, de conformidad con lo pre
venido en los artículos 38 y 39 del Re
glamento orgánico de 11 de Julio de 
1909,

Vengo en promover al empleo de fun
cionario del Cuerpo Técnico de Co
rreos, con el haber anual de 10.000 pe
setas, a D. Adolfo Expósito Albarrán, 
en vacante producida por ascenso de 
D. Isaac Rubio Arcega.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMOEA Y TOREES 

El Ministro de Comunicaciones,
M iguel  San taló  P a r v o r e ll .

~— — *— — —

■ PRESIDENCIA D E  CONSEJO
DE M I NISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: Habiendo acordado el 

Consejo de Ministros conceder la can
tidad de 4.929 pesetas para la asis
tencia de D. José Galbis Rodríguez y 
D. Ubaldo de Azpiazu y Artazu como 
Delegados de España a la Conferen
cia general de Pesas y Medidas que 
se celebrará en Octubre próximo en 
París y la de 3.185 pesetas para la 
concurrencia de D. Blas Cabrera Fe
lipe, con igual representación, a la 
reunión bianual del “Boreaú Interna
tional de Poids y Mesures” ,, que ten
drá lugar también en París del 26 de 
Septiembre actual al 14 de Octubre 
próximo, y verificada en el expedien
te la fiscalización previa reglamenta' 
ría de} gasto por el Delegado de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado,

Esta Presidencia tiene a bien dis
poner que por la Ordenación de Pa
gos por Obligaciones de la misma se 
expida un libramiento, a justificar, poi. 
las expresadas cantidades de 4,620 pe* 
setas y 3.185 pesetas, en junto, 7.80,1 
pesetas, con cargo al crédito de pese
tas 300.000 consignado en el capítu
lo 3.\ artículo único de la Sección 1.a 
de los Presupuestos generales 'del Es
tado, a favor del Habilitado del Ins
tituto Geográfico, Catastral y de Esta
dística D. Fernando Baselga, para su 
entrega a los interesados, a fin de que 
realicen las comisiones que se les con
fieren; los cuales deberán elevar a esta 
Presidencia del Consejo de Ministros 
un duplicado ejemplar de las “Memo
rias” que redacten relativas a los- tra
bajos y enseñanzas de los aludidos 
Certámenes.

Lo comunico a V. E. para los efec
tos consiguientes. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1933.

A. LERROUX
Señores Ministro de Estado, Directo! 

de] Instituto Geográfico, Catastral j 
de Esadística, Subsecretario de esti 
Presidencia y Ordenador de Pagos, 
por Obligaciones de la misma.

MINISTERIOS DE HACIENDA
ORDENES 

Ilm o . Sr.: D. Carlos Resines de Gar- 
deazábal, Secretario general de la Cá*. 
mara Oficial “Automóvil Club de Eŝ  
paña” , en nombre y representación 
del Automóvil Club de Guipúzcoa, se 
dirige a este Ministerio exponiendo
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¡ue el 24 de Septiembre de 1933 se 
celebrará en San Sebastián ia ca rre ra  
3e automóviles titulada Gran Premio 
le Esp ina y solicita-autorización para 
jue íoí concursantes extranjeros pue- 
3an ex )ortar los premios y subvención 
oes qu i han de rec ib ir  como remu
nera ci< n de su participación en la ca
rrera, :uya suma tota! no podrá ex
ceder Je  200.000 pesetas,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Aduanas-, previo 
Informe del Centro Oficial de Contra
tación de Moneda y haciendo liso de 
(as facultades que le confiere la- dis
posición final B) del Decreto de 29 
ie Mayo de 1931, que regala Jas ope
raciones de valores^ ha acordado dis
pensar del cumplimiento del precepto 
que prohíbe a cada viajero extraer del 
te rritorio  nacional más de 5.000 pese
tas a los concursantes extranjeros que 
acudan a la carrera de automóviles 
titulada Gran Premio de España, que 
se celebrará en San Sebastián el 24 
de Septiembre de 1033, a los que se * 
les autoriza para salir de España con 
el importe de los premios y subven
ciones en metálico que obtengan en 
dicho concurso, cumpliéndose a] efec
to las siguientes fon ca l idades :

El Automóvil Club de Guipúzcoa ex
pedirá para cada participante ex tran
jero un certificado acreditativo- de los 
premios que ganen y subvenemnes en 
metálico que se les conceda,, cuyo im 
porte, sumado a la cantidad reseñada 
en sus pasaportes a la enVada en Es
paña, determinará la suma total, de 
numerario que, como máximo se per
mitirá extraer a cada concursante ex
tranjero.

Lo que comunico a V, F. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 18 de Septiembre de 1933.

ANTONIO I,ARA 
leñor D irector general de Aduanas,

ILmo, S r . : Vistas las cotizaciones de 
;a onza “T roy”, de o r o  fino, en el m er
cado de Londres v los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
ie  Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
i n  d por el Centro Oficial de Con ira- 
íación de Moneda durante los días 
4 al 18 del mes actual, ambos inclu
sive, publicados aquéllos en el Boletín 
de Contratación de la Bolsa de Comer
cio, de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recaigo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
jl- las m ercancías im p;>rtadas y expor- 
ladas por las misnr-s durante la ter
cena decena del co r  A ente mes y cuyo 
iíh&'o íteva ’ds efectuar  e n  m o n e d a  

de plata española o billetes del Banco 
de España, en vez de hacerlo en mo
neda de oro, será de ciento treinta en
teros con treinta céntimos por cíenlo. 

Lo digo a V, I. para-su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid; 19 
de Septiembre de 1933.

ANTONIO LARiV 
Señor Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
I lmo. S r , : Publicada en la Gaceta 

del 16 la Orden de este Ministerio fe
cha 1.5 del corriente mes dando nor
mas a las que lian de ajustarse los 
alumnos para m atricularse en la ac
tual convocatoria, y siendo este di a el 
último del plazo de matricula, por  
cuyo motivo no lian podido acogerse 
a los beneficios otorgados en la misma, 

Este Ministerio ha dispuesto se pro
rrogue el plazo de matrícula hasta el 
día 24 del actual.

Lo que comunico, a V, I, para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 19 de 
Septiembre de 1933,

p . o.,
SANTIAGO IT Y SU'Ñ'ER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio*

Ilmo, Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en ia Orden niinisterial de 8 déi 
actual (Gaceta del 14), por ia que se 
manda cumplir en sus propios términos 
la sentencia dictada por la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo en 22 
de Abril último, en el pleito confencio* 
soadmi-nistrativo número 10.762, incoa
do por doña María de los Angel-es Valís 
Puchol contra la Real orden de IT de 
Mayo de 1930, sobre provisión de Es
cuelas:

Resol lando que po r  la mencionada 
sentencia se revoca la citada Orden-de 
14 de Mayo de 1930, y e n  su- lugar- se 
declara que la Sra. Valls Puchol debe 
ser nombrada para, la- Escuela nacional 
de niñas de Monteolivete (Valencia), 
por tener preferencia legal-sobre doña 
Josefa Gal ve. Andrea, que actualmente 
la sirve:

Considerando que en ejecución de lo 
tus puesto en. la referida Orden minis
terial, por la que se man da- cumplir Ja 
mencionada sentencia, y examinados 
los expedientes- de ambas ¡aspirantes, 
aparece que la- Sra. Valls Puchol era 
excedente de la- Escuela nacional de 
San. Vicente 'de Cortes de .Arenoso 
(Castellón), y, de ' la sexta categoría,

entre los números 3.542 y 3.543 del. Es® 
calefón del Magisterio en aquel en ton® 
oes, y la Sra. Gal ve Andreu lo sra d0 
la- de Puebla de Va libo na (Valencia), 
de la séptima- categoría, número 1,428 
del mismo Escalafón.; por lo que la p>rL 
mera tiene derechos preferentes sobre! 
la segunda, conforme determina el ea* 
so quinto- del •artículo 73 del Lista tuto; 
del Magisterio de VI de Mayo de 1223a 
para  ser nombrada para la referida Es* 
cuela de Monteo livcte,

Este Ministerio b-a resuelto:
Que se nombre a doña María d-e los: 

Angeles VaIh  Puchol Maestra en p ro 
piedad de la Escuela nacional de mña$ 
de Mooleolivete (Valencia), cesando eu¡ 
ella doña Josefa Gal ve Audreu, que ac
tualmente la desempeña;'  Lo. que pasar#  
a las órdenes del inspector de Primera! 
enseñanza de ia zona correspondiente,, 
en consonancia con. el artículo 83 del 
citado cuerpo lega!; viniendo obligada 
■a solicitar en el próximo y subsiguiente 
concurso de traslados po r  ei turno co* 
^respondiente; hasta obtener Escuela^ 
considerándosele estos servicios como!-- 
continuación de los prestados en Ja dp 
Monteolivete.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos, Madrid, 15 de Septiembre de> 
1933» i

DOMINGO BARNES i
Señor D irector general1 dé-! Primera, en* 

señaliza..

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S  

ORDEN 
I lmo Sr,: P o r  Orden m in is te r ia l  del 

5 de Junio últim o y  como compile- 
mentó a lo estatuido en el Decreto de 
29 de Noviembre de 1932, fueron, he* 
chas extensivas a los Ingenieros Di® 
rectores -de Puertos las facultades que 
la Ley de 20 de Mayo de dicho año 
próximo pasado atribuyó a los Inge
nieros Jefes de Obras públicas, baste 
entonces vinculadas en los Goberua® 
dores civiles de provincias.

N:o obstante el buen propósito que 
ha  insp irado  la expresada Orden mi® 
Histeria!, concurren  en su aplicación 
prác tica  circunstancias  que aconsejan 
su derogación. Ellas son, fundam en
ta lmente,.dimanadas -del examen-.: de las 
atribuciones que a dichos ingenieros 
Directores de Puertos asignan las dis
posiciones vigentes, singularmente al 
Reglamento tíe 19" de Enero de 1928* 
cuyo capitulo XI confiere a los titula
res de er.os cargos directivos la Xa- 
culta d, entre o tras? de proponer, pla
nes anuales de obras de nueva -cghs* 
tracción- y  reparación, las propuestas
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de a cep ta c ión  de aquellas p r c p o s id o -  
¡Res q.ue basen  la a d ju d ica c ió n  en los 
-coneursofí que se ce leb ren . Ies de n om 
b ra m ien to  y  sep a ra c ión  de person a l, 
la o rep a ra c ión  y  re d a cc ió n  de tarifas 
para los s e rv ic io s  de e x p lo ta c ió n , sus 
R eg lam en tos  y el s e r v ic io  de p o lic ía  
d e í pu erto , e tc .; to d o  lo  coa? raoiiva  
La in co a c ió n  de los op o r tu n o s  ex pe- 
d ien tes cu ya  re so lu c ió n , a v irtud  de 
Jos p recep tos  de la roen la do O rden  
de 5 de Jun io  ú ltim o, com p eten  al m is
in o  In g en iero  D ire cto r  que los • p r o 
m u eve, dá n d ose  as* la an tin om ia , ju-' 
r íd ie a  y  legalm ente in a d m is ib le , de 
con stitu irse  la m ism a A u torid ad  en 
ju ez y  parte de ellos-.

En a ten ción  a los  p reced en tes  ra 
zon a m ien tos ,

Este M in isterio  ha d isp u esto  quede 
•derogada la O rden  m in ister ia l de- 5 
de Jun io  de Í833, que a m p lió  a los 
In g e n ie ro s  D irecto res  de P uertos las 
facu ltad es  que la L ey  de 20 de M ayo 
de 1032- otorga  a los  In g en ieros  Jefes 
d e  O bras p ú b lica s , y  que se c o n  si dere 
a aquellas A utoridades- in vestid as de 
las a tr ibu cion es  que para su ca rgo  re
gulan  las d is p o s ic io n e s  v igen tes en 
m ateria  d e  puertos.

L o  que p a rt ic ip o  a V , X!. para  su 
c o n o c im ie n to  y  el de las D e p e n d e n 
c ia s  de su ca rgo . M adrid , 19 de Sep
tiembre* de '1933.

R A F A E L  G U ERRA D E L  R IO

S eñ ores  S u bsecretario  y D ire c to !e s  ge
nerales- de e s te  M inisterio,. ^

ministerio de agricultura
O R D E N E S

I lm o. S r . : Con el fin de ob te n e r  las 
¡m ayores garantías en la a d q u is ic ió n  
de sem entales de las distintas e sp ec ies ,

Este M in isterio, de acu erdo con  lo 
p rop u esto  p o r  esa D irección  general 
de  Ganadería, ha ten ido a bien  d isp o 
ner lo sigu iente :

La adquisición  de rep rod u ctores  y  
dem ás ganado necesario  para los ser
v ic io s  de la D irección  general de Ga
nadería  se efectuará  p o r  las C om isio
nes que p a r a la d a  caso se nom bren.

Estas C om isiones estarán constitu idas 
p o r  dos V eterinarios especia lizados en 
el con ocim ien to  y  va loración  de la es
p ec ie  de ganado que haya de adqu irir
se, de los cuales uno, p o r  io  m enos, es
tará a d scrito .a  Ja D irección  general de 
G anadería y  el In sp ector  general dé 
S erv ic io s  A dm in istrativos, que p od rá  
d e leg a r en un fu n cion a rio  adm inistra
tiv o  a fecto  a los serv ic ios  del M iniste
r io .

■Cuando Xa calidad, condiciones o si»

turnaón de los rep rod u ctores  lo requ ie
ra, p od rá  d isp on er la D irección  gen e
ral áe Ganadería se am plíe la C om isión 
con  mi técn ico  V eterinario . D ich o Cen
tro p od rá , p o r  el con tra r io , red u cir  la 
rep resen tación  técnica a un so lo  V ete
rin ario , cuando la com p ra  se refiera a 
ganado de labor o no exced a  su im p o r 
te- cb  5.000 pesetas.

L es técnicos V eterinarios que form en  
parte de las C om isiones serán los re s 
ponsables de los precios- de com pra  que 
acuerden , y  de las deficiencias, si las 
hubiere, -del ganado que decidan  ad 
qu irir.

A la representación  adm inistrativa 
co rresp on d a  p resen ciar las com pras y 
e fectu ar los  pa gos , recabando los ne
cesarios com probantes.

Cuando a ju ic io  de la C om isión  se 
eoüshfewe n ecesario  d isp on er de p e rso 
na! p r o p io  para que se haga ca rg o  «leí 
ganado adqu irido en los puntos de re
cep c ión , lo atienda y conduzca  hasta 
su a-estirio, el Presidente de aquélla, ca r 
g o  que recaerá  en el de m ayor ca te g o 
ría de los que la constituyan , pod rá  
in teresarlo  del Jefe  dei establecim iento 
p ecu ario  más in d icado, y  si no fu ere  
p e s ió le  ob ten erlo , pod rá  con tra tar lo  d i 
rectam ente a estos solos e fectos . v 

La D irección  general de Ganadería, 
al d isp on er las C om isiones fijará  las 
norm as com plem entarias que estim e de 
co r  veaiei«cía para cada caso.

M adrid, W  de Septiem bre de 1933.

RAM O N  F E C E D

• S eñ or D irector  general de G anadería 
e industrias Pecuarias.

E x cm o . S r . : En cu m p lí m iento  de lo  
p r e v e n id o  en el a rtícu lo  4A del D e cre 
to de 6 de Mayo- ú ltim o y a ten d ien d o  
a los resu ltados que arrojan  los es
tu d ios  de los datos re fe r id o s  en el 
m isin o 9

Este M in isterio  ha a co rd a d o  que, a 
p a rt ir  del día 21 de S ep tiem bre  c o 
rrien te , el m aíz e x ó t ic o  que se im 
porta  co n  a rreg lo  al r e fe r id o  p r ecep to  
legal devengará  p o r  d e re ch o  a ra n ce 
la r io la ca n tid a d  de 6,70 pesetas o ro  
p o r  qu in tal m étr ico .

L o  que co m u n ic o  a V. E. para  su 
co n o c im ie n to  y  e fe ctos  c o r r e s p o n d ie n 
tes, M adrid , 19 de S ep tiem bre  de 1933.

RAM ON FEC ED  
S eñ or M in istro  de H acien d a .

MINISTERIO de Industria
Y COMERCIO

ORDEN

I lm o . S r .: V ista  la p rop u esta  que 
c o r  fe ch a  1 de l co rr ie n te  h ace  el C on-

*

se jo  de In dustria  para que se  anun-r 
cien  a c o n c u r s o  de traslad o las va- 
cantes que en la a ctu a lid ad  existen 
en el C u erpo  de A yudantes In dustria 
les al s e r v ic io  de este M in is te r io :

V isto el R eg la m en to  o rg á n ico  d e l 
C u erpo de 17 de N ov iem b re  de 1931, 

Este M in isterio  ha ten id o  a b ien  d is 
p o n e r  se an u n cie  c o n cu rs o  de trasla
do para cu b r ir  las vacantes s igu ien tes 

3 en el C uerpo de A yudantes In dustria 
les al s e rv ic ió  de este D epartam ento' ■ 
m in is te r ia l: j

D ire c c ió n  g en era l de in d u str ia : dofV  
A yudantes p r in c ip a le s  de s e g n n d ( ;  
ciase .

C on se jo  de In d u str ia : un A yu dan #  
te p r in c ip a l de segunda clase. '

Jefaturas de Industria  de Albaneteí 
B urgos, L o g ro ñ o , T o le d o , Z am ora  3 
Z a ra g o za : un A yu dan te del C u erp o  e if4 
cada  una de ellas o A yudante del ser-*, 
v ic io  de Pesas y M edidas. \

Jefatura de Industria  de M a d r id : linó 
A yu dan te del C u erpo  o A yu dan te  d e l 
s e r v ic io  de E le c tr ic id a d , i

Jefatura de Industria  de V a len cia :! 
un A yu dan te del C u erpo  o  A yu dan te 
del s e r v ic io  de Gas. I

L os que asp iren  a tom a r parte en  
este co n cu rs o  presentarán  in stancia  eni 
el R eg istro  general del M in isterio , O 
en las Jefaturas de In dustria  en d o n 
de presten  s e rv ic io , d en tro  del plazoi 
reg lam en tario  de q u in ce  días natura
les, con ta d os  a p a rtir  de la p u b lic a - ! 
c ió n  del presen te a n u n c io  en* la G a
c e t a  d e  M a d r i d . i

A sim ism o, habida  cuenta de que en¡ 
tod os  los co n cu rso s  an teriorm en te  ce
leb ra d os  han. q u ed a d o  sin cu b r ir  las 
p lazas vacan tes de esa D ire cc ió n  ge- ■ 
neral y de) C on se jo  de Industria  p o r  ¡ 
n o  h aber s id o  so lic ita d a s  p or  A yu dan - ; 
tes que tuviesen  la ca teg oría  que el 
R eg lam ento  o rg á n ico  del C u erpo  I ja  
para los que o cu p en  d ich as plazas, se 
d isp on e  que p od rán  cu b rirse  co n  Ayu- 
dantes p r im eros  si ta m p o co  fuesen so 
lic ita d a s en este co n cu rso  p o r  A yu 
dantes p r in c ip a le s  de segunda c la s e /  

L o  d ig o  a V. I. para su e o n o c im ie n -/ 
io  y  dem ás e fe ctos . M adrid , 15 de S ep 
tiem bre  de 1933. I

L . GOM EZ P A R A T C H A  ’ ■
I

S eñ or D ir e c to r  general de Industria*

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE JUSTICIA

SU B SE C R E TA R IA

En el Juzgado de prim era  instancia 
e in stru cción  de B alianás se halla va*
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,toan te, ])or promoción de D. Antonio 
Meding Garijo que la desempeñaba, la 
Secretí ría judicial de categoría de en
trada, que debe proveerse por trasla

ción, <j uno comprendida en el caso se- 
' ¿alada por el párrafo primero del ar- 
1 tí cu lo 10 del Decreto de 1.° de Junio 
| de 1 9 f ' modificado por el de 26 de Ju- 
} lio de 1922.
i Los Secretarios aspirantes presenta- 
, irán sus instancias, en la forma preve- 
. nida por el artículo 14 del citado De- 
’ creto, dentro del plazo de treinta días 

naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrtd.

Madrid, 19 de Septiembre de 1933.— 
SI Subsecretario, Antonio Moral López.

En el Juzgado de primera instancia 
* instrucción de Guadaíajara se halla 
tacante, por traslación de D. Ramón 
Hernández Ruiz que la desempeñaba, 
,ía Secretaría judicial de categoría de 
término, que debe proveerse por anti
güedad, como comprendida en el se
gundo de los turnos establecidos en el 
párrafo segundo del artículo 12 del De
creto de 1.° de Junio de 1911, modifi
cado por el de 26 de Julio de 1922.

Los' Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias, en la forma preve
nida en el articulo 14 del mismo De
creto, dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Madrid, 19 de Septiembre de 1933. 
£1 Subsecretario, Antonio Moral López.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES i __ ,t _

t SUBSECRETARIA
Ilm o. Sr.: Con arreglo a lo preveni

do en el artículo 6.° del vigente Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
trasladar, con el carácter de volunta
rio, al Portero cuarto Juan Campos

Cerón, afecto al Museo Nacional del 
Prado, a prestar sus servicios en la Se
cretaría de este Departamento.

Lo digo a V. SS. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Sep
tiembre de 1933. — El Subsecretario, 
Santiago Pi y Suñer.
Señores Subsecretario de la Presiden

cia del Consejo de Ministros, Orde
nador de Pagos de la misma, Direc
tor del Museo Nacional del Prado y 
Jefe de la Sección Central de este Mi
nisterio.

Ilm o. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 8.° del vigente 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles, y por convenir así 
al mejor servicio,

Esta Subsecretaría ha acordado que 
el Portero primero Rafael Varela Hom
bre, afecto a la Secretaría de este De
partamento, pase a prestar sus servi
cios en el Consejo Nacional de Cultura.

Lo digo a V. SS. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Septiembre 
de 1933.—El Subsecretario, Santiago 
Pi y Suñer.
Señores Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros, Ordenador 
de Pagos de la misma, Presidente 
del Consejo Nacional de Cultura y 
Jefe de la Sección Central de este 
Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistos los expedientes de incompati
bilidad con el vecindario incoados por 
los Inspectores de Primera enseñanza 
de la zona correspondiente, a los Maes
tros de Ardales (Málaga), D. José Se
púlveda Domínguez; de Constantina 
(Sevilla), D. Julián Osuneja Olmedo, y 
de Chera (Valencia), D. Buenaventura 
Martín de las Muías y doña Consuelo 
Doria Pérez:

Resultando que varios vecinos de los 
pueblos en que sirven los Maestros que 
se indican, y por ellos mismos, se ha 
solicitado se declare la incompatibili
dad con los respectivos vecindarios: 

Considerando que de los citados ex
pedientes se deduce la conveniencia de

que sean trasladados de las localidades 
los mencionados Maestros y Maestra, 
acompañándose a este efecto la docu
mentación precisa en prueba de todo 
ello, y justificándose que se ha dado 
exacto cumplimiento a lo que precep
túan los artículos 3.° y 5.° del Decreto 
de 4 de Marzo de 1932, y que se ha 
cumplido con lo ordenado en la Orden 
de 18 de Julio del mismo año, por la 
que no les ha correspondido a los soli
citantes Escuelas en el concurso de 
traslado:

Vista la unanimidad de criterio en 
los informes emitidos y lo dispuesto en 
los artículos 4.° y 6.° del citado Decre
to, así como las vacantes que existen 
disponibles, para las que los interesa
dos pueden aspirar,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar a D. José Sepúlveda Domín
guez, Maestro de Ardales (Valencia); 
a D. Julián Osuneja Olmedo, Maestro 
de Constantina (Sevilla); a D. Buena
ventura Martín de las Muías y doña 
Consuelo Doria Pérez, Maestros de Che
ra (Valencia), incompatibles con los ci
tados vecindarios, respectivamente; y 
en su consecuencia, se les nombra Maes
tros en propiedad de la Escuela de Vé- 
lez-Málaga (Málaga), unitauia de niños 
número 3, al Sr. Sepúlveda Domínguez; 
de la de Dos Hermanas, número 7 (Se
villa), a D. Julián Osuneja Olmedo, y  
para la de Cáncer, número 2, de niños, 
y número 2, de niñas, a D. Buenaven
tura Martín de las Muías y doña Con
suelo Doria Pérez, respectivamente, con 
el haber que actualmente disfrutan por 
Escalafón*; de cuyos cargos se posesio
narán dentro del plazo fijado por el 
vigente Estatuto del Magisterio, y en 
las condiciones señaladas en el Decreto 
de 4 de Marzo de 1932 (Gaceta del 12).

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, qLde los interesados y demás efec
tos. Madrid, 18 de Septiembre de 1933. 
El Director general, José Martínez. 
Señores Presidente del Consejo provin

cial, Jefe de la Sección administrati
va e Inspector Jefe de Primera en
señanza de Málaga, Sevilla y Valen
cia.

m


